
“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, o si 
su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención celular 3133296713” 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot 
 
 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
 

Girardot – Cundinamarca, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS TRANSITORIO 
Demandante: OLGA MILENA TRIANA PÓRTELA 
Beneficiario: JAVIER JESÚS SALAZAR TRIANA 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00060 00 
 
POR TERCERA VEZ requiérase a la Doctora MARIA CIELO RIVEROS DUARTE en 
calidad de Personera Municipal de Girardot – Cundinamarca y /o Defensoría del Pueblo, 
para que  en los términos del Decreto 487 del 1° de abril de 2022,  se realice la 
valoración biopsicofamiliar a la demandante y a la beneficiaria en los términos de la Ley 
1996 de 2019, con el objeto de determinar los puntos relacionados en auto de 4 de 
enero y 8 de febrero de 2023, esto es: 

 a) La verificación que permita concluir que la persona titular del acto jurídico se  
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier  
medio, modo y formato de comunicación posible. 
b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar  
mayor autonomía en las mismas. 
c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la  
persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso. 
d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y preferencias  
de la persona titular del acto jurídico que deberá tener en consideración, entre 
otros aspectos, el proyecto de vida de la persona, sus actitudes, argumentos, 
actuaciones anteriores, opiniones, creencias y las formas de comunicación 
verbales y no verbales de la persona titular del acto jurídico. 

 
Para el efecto, secretaría junto con la misiva correspondiente, remita el link del 
expediente electrónico y dejando constancia de cumplimiento en las diligencias, 
concediendo el término de quince (15) días para que procedan de conformidad.  
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
                                                 Juez 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 0064 

De hoy 31 DE MAYO DE 2023 
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